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C I R C U L A R CSJSUC25-11

Fecha: 18 de febrero de 2025

Para: JUECES CON COMPETENCIA EN ASUNTOS PENALES DE
CONOCIMIENTO

De: Presidencia Consejo Seccional de la Judicatura de Sucre

Asunto: “Estrategia de articulación etapa de juicio.”

Con la finalidad de atender solicitud elevada por la Directora Seccional de Fiscalías de
Sucre, la cual indica que la Delegada para la Seguridad Territorial adscrita a la Fiscalía
General de la Nación, dentro de sus estrategias transversales con las Direcciones
Seccionales de Fiscalía, se encuentra la relacionada con la actualización y depuración de
la información registrada en nuestro sistema misional SPOA, específicamente  de la carga
que se encuentra en etapa de Juicio, se les solicita información relacionada con los
procesos en etapa de juicio registrada en los sistemas, a fin de realizar un cruce con la
información que esa dependencia maneja.

Se requiere específicamente que se suministre información relacionada con procesos en
etapa de juicio, en la cual se debe indicar NUNC, Delito, etapa procesal y despacho a
cargo

También solicitan información sobre procesos que cuenten con sentencia condenatoria y
absolutoria, sentencias condenatorias que fueron apeladas, audiencias preparatorias,
juicio oral y de acusación, casos con última fecha de actuación.

La información debe ser remitida directamente a la Directora Seccional de Fiscalías al
correo electrónico dirsec.sucre@fiscalia.gov.co, con copia a esta seccional para
seguimiento del caso, en el Excel adjunto.

Cordialmente,

FABIAN ELIAS PATERNINA MARTINEZ
Presidente
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